
 

 

                                            O R D E N A N Z A  Nº 02/2020.- 

                                            Crespo – E.Ríos, 29 de Abril de 2020.- 

 

V I S T O: 

                La necesidad de reglamentar las funciones del Consejo de Planeamiento 

Urbano y Ambiental, y 

 

CONSIDERANDO:  

                 Que la Ordenanza Nº 73/19 es la encargada de regular las Normas Básicas 

de Uso, Ocupación y Subdivisión de Suelo 

                  Que en la misma se crea el Consejo de Planeamiento Urbano y Ambiental 

el cual actuará como órgano asesor del Departamento Ejecutivo Municipal y del 

Concejo Deliberante. 

                   Que el Consejo de Planeamiento Urbano y Ambiental deberá participar de 

la formulación del plan estratégico de la ciudad y de las actualizaciones permanentes 

del mismo. 

                  Por ello, 

                  EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CRESPO,  

                  SANCIONA CON FUERZA DE,  

                                                    O R D E N A N Z A 

 

ARTÍCULO 1º: El Consejo de Planeamiento Urbano y Ambiental estará compuesto   

                             por un Concejal de cada Bloque, y miembros del Departamento 

Ejecutivo Municipal. 

 

ARTÍCULO 2º: El Consejo de Planeamiento Urbano y Ambiental será presidido por 

                             la Secretaría de Gobierno y Ambiente, o el que la reemplace en su 

futuro,  como representante del Departamento Ejecutivo Municipal. 

 

ARTÍCULO 3º: El Consejo de Planeamiento Urbano y Ambiental podrá incluir en las       

                             convocatorias a representantes de otros organismos relacionados 

con las temáticas a tratar.  

 

ARTÍCULO 4º: El Consejo de  Planeamiento  Urbano  y  Ambiental se reunirá para     

                             tratar las diferentes problemáticas que no estén contempladas 

dentro de la ordenanza vigente. 



 

 

 

ARTÍCULO 5º: Las decisiones que se tomen por parte de este Consejo quedarán  

                          registradas por Acta. 

 

ARTÍCULO 6º: Los integrantes del Consejo de Planeamiento Urbano y Ambiental se  

                             reunirán periódicamente, quienes serán citados fehacientemente 

con una antelación no menor a las 24 hs por parte de la Secretaria del Concejo 

Deliberante. 

 

ARTÍCULO 7º: Comuníquese, publíquese, archívese, etc.- 


